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RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós 
(2022). 

 
 

Proceso:  Ejecutivo  
Radicado: 252903103002-2019-00016-00  
 
Ingresan las diligencias al Despacho, con solicitud de retiro de la demanda 
deprecada por el actor Carlos Obedies Ibarra.  
 
En atención a lo anterior, el Despacho deniega por improcedente la petición 
de retiro de la demanda, habida cuenta que, la solicitud no reúne los 
requisitos del artículo 90 del C. G. del P., por cuanto, y si bien aún existen 
medidas cautelares materializadas, no menos es cierto que el aquí ejecutado, 
ya se encuentra debidamente notificado, y el asunto, incluso el acumulado en 
etapa de audiencia de que tratan los artículos 443 en armonía con los 
artículos 372 y 373 del C. G. del P.  
 
Si lo que la parte ejecutante quiere es desistir de las pretensiones de la 
demanda, deberá acudir a la figura contemplada en el artículo 314 ibidem.    
 
 

Notifíquese. 
 

  
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
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